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Alcalde-Presidente, Atanasio Palmer.-- 
P. A. de la J. Rv—Bartolomé Castell, Srio.

SECCION OFICIAL
Níim. 1513

Gobierno Civil.

tamiento de soldados de este año. En cum- 
plimieuto de la circular del Ministerio de 
la Gobernación del dia 22 de Enero refe
rente á la clasificación y declaración de 
soldados del reemplazo de este año. Se 
nombró á D. José Sastre médico titular 
para reconocimiento de mozos. Se aproba-

Núm. 1518 I ron definitivamente las listas de mayores
r I contribuyentes que tienen derecho á votar 

AYUNTAMIENTO DE COSTITX Compromisarios para Senadores. Se ente- 
Terminados los repartos de consumos» ró la Corporación de las Gacetas de Ma- 

veeinal de utilidades de esta localidad for- | drid y Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y solevan- 
modo, para el año 1896 á 97, estarán de to la sesión. , 
manifiesto al público en la Secretaría de Sesión del dia 9 de lebrero de 
este Avuntamiento á efectos de reclama- | aprobó el acta de la anterior. Se acordó ve- 
ción por espacio de ocho días á contar rificar el acto de clasificación y declara- 
desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l ción de soldados el dia once en segunda 
de la provincia. I convocatoria. Se concedió al vecindario

Coatitx 30 Junio de 1896.—El Alcalde, cinco días para poder presentar nota de 
Sebastian Amengual.—P. A. de la J. R. los productos que para uso propio les con- 
—José Vallespir, Srio. venga beneficiar durante el próximo año

___  I forestal; igualmente acordó la Corporación
Núm. 1519 I la cantidad que se proponía beneficiar du-

„ I rante el indicado año para obtener ingre- 
AYUNTAMIENTO DE BUNOLA j gOs en metálico para invertirlos en obras 

Extracto de los acuerdos tomados por el I públicas. Se enteró la Corporación de las 
Ayuntamiento de esta villa durante los I Gacetas de Madrid y Bo l e t in e s  Of i- 
meses Enero, Febrero y Marzo últimos, | c ía l e s  y se levantó la sesión. , 
el cual se publica en cumplimiento del I Sesión del dia 16 Febrero de Ídem.— 
art. 109 de la Ley municipal. I Se aprobó el acta anterior. Se acordó de
Sesión ordinaria, segunda convocatoria I clarar caducadas las solicitudes que se pre- 

del dia 5 Enero de 1896.—Se acordó apro- senten pidiendo aprovechamientos del 
bar el acta del anterior. Aprobar y recibir I monte común para uso particular; dirigir 
definitivamente el machaqueo de piedra I una exposición al Ingeniero Jefe de mon- 
adiudicada á favor de Miguel Estarellas, tes de este distrito forestal sobre a conve-

i abonarle el cuarto y último plazo y devol- niencia de verificar las cortas en lo sucesi-
verle el depósito. Se enteró la Corporación vo en determinados puntos del monte co- 
de la Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s mún. Se acordó alzarse ante el Sr. Dele

I Oe ic ia l k s  y se levantó la sesión. gado de Hacienda contra la resolución dic-
I Sesión chinaría del 10 Enero Idem.- tada por la Administración en una aolici-

Se aprobó la anterior. Se acordó macha- tud de D. Jaime Muntaner y Sancho con
car piedra para los caminos vecinales de tra la cuota que se le impuso en el Repar- 
esta población á fin de facihtar trabajo á to vecina de Consumos de este aña Se 

1 - r ................. .... ■ | dió cuenta de las Gacetas de Madrid y
I cios3qne han de percibir. Se aprobó el ex I Bo l e t in e s Of ic ia l e s y se levantó la 
I tracto de las sesiones de los meses de Oc- I sesión.

_ ______ _ - - — I tubre, Noviembre y Diciembre del año úl- I Dia 23 Febrero de ídem no hubo sesión
buen servicio del Estado y cumplimiento timo. Se acordó recomponer el camino del porestar ocupado e 1 Ay untamiento en a 
de las leyes, ruego y encargo á todas las | monte común de esta villa llamado del Ro- I revisión de los so a

quisá de S‘ Basse y poner dicho acuerdo | plazos anteriores.
en conocimiento de D Jaime, D. Gabriel Sesión del día l.° Marzo de ídem en se- 
y D.a Catalina Montaner y Sancho para gunda convocatoria. Se una
que manifiesten loque tengan por conve- cuenta de varios trabajos verificados en 
nientesobreelparticular.Se enteró la Cor- las calles del lugar de Onent Otra del 
poración de las Gacetas de Madrid y Bo- Sr. Ramis y Comp. importe de un qum- 
l e t in k s  Of ic ia l e s  y se levantó la sesión, qué y otros objetos. Otra de papel sellado 

Sesión ordinaria en segunda convocato- y sellos. Otra del Sr. Cura párroco de esta 
ria del dia 19 Enero de 1896.-Se acordó villa importe de los gastos de la fiesta de 
el acta anterior. Se acordó alzarse del S. Mateo. Se acordó satisfacer cien pese- 
acuerdo dictado por la Administración de tas á Jame Pont á cuenta de destajo que 
Hacienda á la solicitud producida por don tiene de las recomposiciones de las cami- 
Joaquin Pujol y Muntaner contra la cuota nos vecinales del lugar de Onent be en
de veinte pesetas que la Junta Repartido- tetaron de las Gacetas de Madrid s Bo l b - 
ra le impuso. Se acordó suplicar al Inge- OmciALLEffy se levantó la sesióm
nievo Jefe de montes de este distrito fo- Sesión del día 8 Marzo d > ídem segnn- 
restal cediese varias leñas del monte co- I da convocatoria. e aPr
mún á favor del municipio. Se enteró Se acordó el pago al tallador de mozos 
la Corporación de las Gacetas de Madrid y Antonio Peyeras Estarellas. Pasar comuni- 

i Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y se levantó la se- I camón á D. Pedro Morey y Gazá sobre el sión ’-’v iv ia l , . d a  l a  s u b a s t a  d a  pl DOe  d e l  a f i0 f o r e s .
I Din 26 Enero de id. no hubo sesión por tal último. Se enteraron de los Bo l ™ 

estar ocupado el Ayuntamiento en la rec- Of ic ia l e s  y Gacetas (fe Madrid y se levan- 
i tificación del alistamiento de soldados de I tó la sesión ,. afi0 I Sesión ordinaria segunda convocatoria

68 Sesión del dia 2 Febrero de Ídem.-Se del día 15 Marzo de Ídem -Se aprobó la 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó con anterior Se dio cuenta “Qa 8o1^ 
validar el acta de la rectificación de alis- I de D. Guillermo Borrás y Rosselló sobre

ciones de reemplazos de años anteriores I 
celebrado por este Ayuntamiento, no obs- I 

. tante haber sido citado al efecto en debí- 
1 KE* 1TEW A A « da forma con arreglo á la ley, se ha ins- I

d e l  CONSEJO d e min is t r o s i¡ truido el oportuno expediente con sugeción | 
SS. MM. el Rey y la Reina Regente á á las disposiciones de los artículos 87 y 

Q). D. G.), y Augusta Real Familia conti- I siguientes de la vigente ley de reemplazos; 
mían en esta Corte sin novedad en su im- | y por sus resultados le ha declarado pró- | 
portante salud. fugo esta corporación con las condenacio-

(Gaceta 29 Junio.") oes consiguientes á tenor de las disposi- । 
I ciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y em- I 
plaza para que comparezca inmediatamen- I 
te íi mi autoridad á fin de ser presentado I 
ante la Comisión provincial, apercibido de I 
ser tratado en caso contrario con todo el 
rigor de la ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio del Éstado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas las Autori-

Fomento — Circular.—Debiendo proce- I dades y sus agentes se sirvan procuraran 
derse con sujeción á lo dispuesto en los busca, captura y remisión á este Mumci- | 
artículos 63 y 64 del Reglamento del ramo, pió del mencionado prófugo, ó su presen- । 
á la comprobación de pesas y medidas y I tación á disposición de la comisión pro- 1 
aparatos de pesar, he dispuesto empiece á I vincial. ,
hacerse esta operación por el Fiel Contras- I bao José á 2o de Junio de 1896. — kl 
te de esta provincia, en el partido de esta | Alcalde, José I ur. 
Capital el día 7 del actual, debiendo seguir I , -
el itinerario siguiente: Andraitx, Calviá, I Num. lolb
Llnehmayor, Algaida, 8011er Fornalutx, to tem5._Nohabiendocomparecido 
Deyá Validémose P«'gPufient EstoH - mozozvicente pa!erm Costa hi1o de An- 
mente, Espor as, Bañalbufar EstaUenchs, tonio Maiis Q „ 20 dd a1is(pm¡ento de 
Bofiola Santa Mana, Santa Engoma y este a¿0_ al acto de la edificación y de- 
larratxí. ,^1;™ ún I claración de soldados ante este Ayunta-
Lo qne he dispuesto hacer públ co; en s6 ha instruido el opoltano expe-

este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien- diente ’ on go á la8 di^ icionea de 
to del Fiel-eontrasto, y Alcaldes respecti- 1Qg a s¡ ientes de la vigeate
vos, encargando á éstos presten a dicho de reem ]az¿ » su3 r66ultados le 
Foneionano los auxilios que necesite para hay declaradopprófagO esta Corporación con 
el desempeño de su cometido, debiendo condenac^D6s Consiguientes a! tenor 
dar av,so con anhmpaoón á las autond^ de las d¡6pogicion66 16ga%s.
des del día en que haya de llevar á cabo En ta] ge ]e Hamai c¡ta em.
la comprobación en cada localidad. plgza para que ^ompar6zca inmediatamen- r .

i alma 2 de Julio de lo.. >. , I te á mi autoridad á fin de ser presentado I los que carezcan de él acordándose los pre-
El Gobernador interino, I ante ja QQ^igi^Q provincial, apercibido de '

Gerónimo Rius y Salva. I gQr tratado en caso contrario con todo el
rigor de la ley. Y por lo que afecta al

Núm. 1514 । „
I de las leyes, ruego y encargo á todas las ; 

ADMINISTRACION DE HACIENDA I Autoridades y sus agentes se sirvan pro
DE LAS BALEARES I curar su busca, captura y remisióu á este

Negociado de Prcpis^.-En cumplí- Municipio idelmencionado próf «8°, 6™ 
miento á lo ordenado por la Dirección ge- presentación á disposición de la Comisión 
neral de Propiedades y deiechos del Esta- provincial. T . , 1QQP A1
do en comunicación de fecha 19 del San José 25 de Jumo de 1896.-E1 Al-
actual, se hace público por medio de este I ca.de, José luí.
Bo l e t ín  Of ic ia l , que toda persona ó cor- I , _
poración que se considere con derecho á i Núm. 1517
la propiedad de la Laguna denomiüada el Ar o NTAMIENT0 DE e s t a l l e NCHS 
«reix,» sita en la isla de tormentera de l
Ibiza, se presente á esta Administración | Terminado por la Junta repartidora el 
ha manifestar el derecho que le pueda I proyecto de repartimiento vecinal del cupo 
asistir; advirtiendo, que si espirado el pía- I de consumos, y recargos municipales ati
zo de diez dias á contar desde el de su in- I torizados, correspondiente á este pueblo, 
serción, se considerará como propiedad I para el servicio del año económico 1896 
del Estado. I á 97, estará de manifiesto al público en el

Palma 30 Junio de 1896.—Gerónimo I local que ocupa esta casa consistorial á 
Flores. I efectos de reclamación por el plazo de

-  I ocho días hábiles, á contar del que apare- 
Núm.---1515 I cerá inserto este anuncio en el Bo l e t ín

_ 1 Of ic ia l  de la Provincia; durante dicho
ALCALDIA CONSTITUCIONAL | p|azo podrá ser examinado por los contri-

d e  s a n  JOSÉ I buyentes y presentadas las reclamaciones
Reemplazos.—No habiendo comparecido que se tuvieren por conveniente bien por 

el mozo Antonio Tur Ribas n.° 30 del alis- las cuotas asignadas á los mismos, bien 
tamiento para el reemplazo del año 1893, por otras faltas que pueda contener; y tras
ai acto de revisión de exenciones y exclu- * currido dicho plazo, se reunirá la Junta,

M.C.D. 2022



la entrega de varios estéreos de leña grue
sa del monte común y se acordó darse 
traslado de la misma al Sr. Ingeniero Jefe 
de este distrito forestal. Se acordó satisfa
cer al Maestro de Orient el aumento de 
sueldo acordado por esta Corporación. Vis
to un expediente instruido á instancia del 
mozo Antonio Sabater Cañellas se acordó 
declararle soldado condicional. Se acordó 
el pago del alquiler de la casa cuartel de 
la Guardia civil del lugar de Orient. Se 
aprobó una cuenta de Sebastián Jaume de 
varios trabajos de marcación de aprove
chamientos forestales del monte común. 
Otra de varios trabajos del herrero Juan 
Jlartí Rosselló. Otra de varios trabajos del 
calderero Nicolás Conte. Otra del capin- 
tero Gregorio Sabater. Otra del albañil An
tonio Jaume por la recomposición de la 
pared de la calle Nueva y otros en el mon
te común. Otra cuenta del albañil Pedro 
Juan Pascual Fiol por varias recomposi
ciones en la acequia pública. Se enteró la 
Corporación de las Gacetas de Madrid y 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s y se levantó la se
sión.

Sesión del dia 22 Marzo de idem en se
gunda convocatoria.—Se aprobó la ante
rior. Se aprobó el proyecto de alineación 
y rasante de una porción de la calle de 
Orient y se acordó su exposición al públi
co. Se acordó pasase á la Comión de pre
supuestos una proposición del Concejal 
D. Jaime Tous sobre aumento de sueldo 
de la maestra de niñas del lugar de Orient. 
Se aprobó una cuenta de petróleo de Juan 
Bujós y Catafíy. Otra del bancalero Jaime 
Font de la recomposición del camino del 
monte común llamado del Rocá de S‘ Bas- 
se y se levantó la sesión.

Sesión del dia 29 Marzo de idem, segun
da convocatoria.—Se aprobó la anterior. 
Se acordaron los locales en que deben ins
talarse las mesas electorales en las próxi
mas elecciones de Diputados á Cortes. Se 
enteraron de las Gacetas de Madrid y Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s y se levantó la se
sión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión ordi
naria del dia de hoy.

Buhóla 28 Junio de 1896.—El Alcalde, 
Pedro José Jaume.—El Secretario, Anto
nio Nadal. -

Núm. 1520

D, Francisco Rodríguez Ladrón de Giieyara, 
Juez de primera instancia de Palma de 
Mallorca y su partido.
En los autos ejecución de sentencia que 

se siguen ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario por el Procurador 
D. José María Zavaleta á nombre de don 
(Iregorio Guasp y Vicens y otros como su
cesores de D. Gregorio Vicens, contra don 
Andrés y D. Mateo Homar y Vallés como 
herederos de su difunto padre D. Mateo 
Homar y Reus, sobre pago de cantidad, 
tengo acordado sacar á pública subasta 
por término de veinte días por tercera y 
última vez sin sugeción á tipo la siguien
te finca perteneciente á dichos Homar.

Una casa de planta baja y altos con co
rral y otras dependencias situada en la vi
lla de Alaró y calle Nueva, cuya cabida ó 
área no puede expresarse ni por aproxima
ción. lindante por la derecha entrando con 
calle de Porreras, por la izquierda con casa 

■ de D. Gabriel Sampol y por el fondo con 
otra de José Sampol Verano, Dicha casa 
se halla señalada con el número uno: justi
preciada en la cantidad de veinte y cinco 
mil pesetas. . . ■

Quedando señalado para el remate el 
dia veinte y nueve de Julio próximo á las 
once de su mañana ante el presente Juz
gado y bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, sirviendo 
á cuenta del precio al que obtenga el re
mate á su favor y se devolverá á los de
más.

2 .a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos de la subasta, remate y es
critura de traspaso, derechos de hipoteca, 
alodio si lo hubiere, censos y todo lo de
más consiguiente al traspaso.

3 .a Que los títulos de propiedad de la 
finca que se enagena consisten en una cer

tificación librada por el Sr. Registrador de 
la propiedad del partido de Inca, que obra 
en autos y se pondrá de manifiesto en la 
Escribanía para el examen de los que se 
interesen en la subasta, debiendo confor
marse con dichos títulos y no podrán exi
gir otros.

Palma veinte y dos Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.—Francisco Rodrí
guez de Guevara.—Ante mí, Juan Bes- 
tard.

Núm. 1521
Don Rigobérta Garda Blanco y Romero^ 

Juez de primera instancia de este par
tido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de veinte y siete corriente, re
caída en los autos ejecutivos sigue don 
Pablo Ferrer Alzina contra Antonia Ana 
Arrom y Truyol esposa de Miguel Llom- 
pard y Estrañy, sobre pago de pesetas, 
se sacan á pública subasta ñor término de 
veinte días las fincas que á continuación 
se expresan.

Una pieza de tierra sita en este término 
denominada «El Rasquell» de ostensión 
de una cuarterada setenta y una áreas 
tres centiáreas ó lo que sea, lindante por 
Norte con tierra de herederos de Antonio 
Salas, por Este con la de herederos de don 
Miguel Sancho y por Sur y Oeste con la 
de Bartolomé Ramis; justipreciada en tres 
mil doscientas pesetas.

Una casa y corral sita en el casco de 
esta villa calle del Pringúete número once 
que linda por la derecha entrando con 
otra y corral de Miguel Seguí (a) Menor- 
quí, por la izquierda con la de Juan Fe
rrer y por el fondo con corral de herede
ros de D. Miguel Sancho, tiene de frontis 
cuatro metros seis decímetros, y de fondo 
veinte y cuatro metros un decímetro; jus
tipreciada en mil seiscientas pesetas.

Una pieza de tierra, campo labrantía con 
arboles, antes viña, de cabida de setenta y 
siete áreas ochenta y tres centiáreas sita 
en el término de esta villa nombrada «Lo 
A vanear» en el pago del mismo nombre, 
lindante por Norte con tierra do Antonia 
María Arrom, por Sur con callejón, por 
Este con la de Catalina Pujadas y por 
Oeste con la de Antonio Beltran (a) Pa- 
rret; justipreciada en mil seiscientas pe
setas.

Y uua pieza de tierra con casa de cam
po nombrada «La Viña Jove» sita en el 
paraje camino de Costitx de este término 
de cabida de seis cuartones ciento seis 
áreas cincuenta y cuatro centiáreas y linda 
por Norte con tierra de herederos de Pe
dro Juan Ferrer, por Este y Sur con ca
llejón y tierra de Margarita Arrom y por 
Oeste con tierra de herederos de Miguel 
Moragues; justipreciada en tres mil seis
cientas cincuenta pesetas.

La subasta se verificará con sugeción á 
las siguientes condiciones:

Primera. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda. Se devolverán las consigna
ciones á que se contrae la anterior condi
ción a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor la cual se conservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y en un caso como 
parte del precio de la venta.

Tercera. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del justi
precio.

Cuarta. Los títulos de propiedad de 
las fincas estarán de manifiesto en la es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros y 
que después del remate no se les admiti
rá ninguna reclamación por insuficiencia 
ó defecto de aquellos.

Quinta. Y por último que será respon
sable el rematante de las costas, gastos y 
perjuicios que ocasione su incumplimien
to de las condiciones que anteceden.

Así pues, quien quiera tomar parte en 

la subasta, acuda á los estrados de este 
Juzgado el día veinte y nueve Julio pró
ximo á las doce de su mañana que es el 
señalado al efecto.

Inca día veinte y siete Junio de mil 
ochocientos noventa y seis.—Rigoberto 
G. Blanco.—Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 1522

D. Juan García Taheño, Juez de primera 
instancia del Partido de Ibiza.
Por el presente edicto se llama á los 

que se crean con derecho á las herencias 
relictas é intestadas por las difuntas Es
peranza y Catalina Ribas y Ribas vecinas 
que fueron de la parroquia de San Jorge 
de esta isla, fallecidas la primera en diez 
y siete de Mayo de mil ochocientos no
venta y uno, y la segunda en trece de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y 
cinco, para que dentro de treinta días á 
contar desde la publicación del mismo en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezcan á deducirlo ante este Juzga
do, en el espediente que sobre declaración 
de herederos abintestato de dichas fina
das, se instruye á instancia de Antonia 
Ribas y Ribas en el concepto de donatario 
de la difunta María Ribas hermana de 
aquellas, á cuyo favor se solicita la refe
rida declaración.

Ibiza veinte y tres de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis.—Juan García 
Taheño.—Vicente Gotarredona.

Núm. 1523

D. Manuel Torres Requena, Juez de Ins
trucción de Salamanca y su partido.
Por la presente se cita, llama y empla

za á Juan Hernández Olavide, vecino de 
Pamplona, natural de las Palmas, de vein
titrés años de edad hijo de Mariano y de 
María, de profesión vendedor ambulante, 
para que en el término de diez días á con
tar desde el siguiente en que este edicto 
aparezca inserto en los Bo l e t in e s de 
dicha capital se presente en ésta de Sa
lamanca para practicar diligencias en 
causa que se le sigue por defraudación á 
la Hacienda, apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar asi mismo ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles, militares y de la 
policía judicial del Reino procedan á ave
riguar; su paradero y ponerlo en conoci
miento de este Juzgado con lo que ausi- 
liaran á la Administración de Justicia.

Salamanca veinticuatro de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis.—Manuel To
rres Requena.—P. S. O.—Mariano Do
mínguez Montrilla.

Núm. 1524

D. Juan Antonio Fuster y Recio, Capitán 
de Infantería de Marina Juez instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
Provincia
Por el presente mi segundo edicto, se 

cita, llama y emplaza al individuo Gabriel 
Monserrat y Salom hijo de otro y de An
tonia natural y vecino de esta Ciudad de 
unos setenta y dos años casado, marinero 
que fué del «Laúd Nuestra Señora del Car
men» el cual debe prestar declaración en 
sumario que se le sigue por denuncia de 
ejercer contrabando el citado falucho á fin 
de que en el término de veinte días conta
dos desde el de su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia se presen
te en este Juzgado de Marina á responder 
á las cargos que puedan resultarles, en la 
inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 25 Junio 1896.—El Juez instruc
tor, Juan Antonio Fuster.—Por mandado 
de S. S.—José M.a Vives, Srio.

Sección la Gacela.
MINISTERIO DE LA El IERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En Real orden del Minis

terio de ÍTltramar de 20 del mes próxi

mo pasado se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la deuda de 
Cuba en sesión de 30 de Abril último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reconozcan 
á favor de los causantes los dos créditos 
que comprende la relación 6.a adicional 
á la núm. 57 de abonarés de alcances 
y ajustes finales, correspondientes al 
regimiento Infantería de España, que 
ascienden á 282'15 pesos por el capital 
rectificado de los mismos, y á 71'61 
por los intereses do vengados; en junto 
353'76, de cuya cantidad deberá abo
narse ¿i los intéresades el 35 por 100 en 
metálico, ó sea 123 pesos 81 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de J unió de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 189.1, un 
ejemplar de dicha relación, con los do
cumentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse, las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 123 
pesos 81 centavos que necesita para el 
pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus distritos, 
y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las proviicias, 
con el fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Junio de 
1896.

AZCARRAGA
Señor.....

Relación que se cita.—Número de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por zoo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

1154 Manuel Fernández Pul
món. . 74'77

1155 Diego Sierra Hidalgo. . 49'14
Madrid 12 de Junio de 1896.—Az c a - 

RRAGA.

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 20 del mes próxi
mo pasado se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 30 de Abril de 1896:

S. M. el Rey (Q,. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reconozca 
á favor del causante el crédito núm. 
749 de relación 5.a, adicional á núm. 73 
de abonarés de alcances y ajustes fina
les, corespondientes á la Brigada sani
taria, que asciende á 182 pesos por el 
capital rectificado del n.ismo y á 49'14 
por los intereses devengados; en junto 
á 231'14 de cuya cantidad deberá abo
narse al interesado el 35 por 100 en 
metálico, ó sea 80 pesos 89 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícii' 
lo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 do la ins
trucción de 20 do Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos del crédito que 
se reconoce, excepto el abonaré y ajus
te rectificado, para que puedan hacerse 
las publicaciones á quo la misma ins
trucción so refiere; y advirtiéndole que 

M.C.D. 2022



con esta fecha se ordena á la Dirección 
ceperal de Hacienda de este Ministerio 
que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 80 pesos y 89 
centavos que necesita para el pago del 
crédito de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar 
para que la relación citada se inserte 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las 
provincias, con el fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
12 de Junio de 1896.

AZCABRAGA
Señor.....

Relación "que se cita.—Nionero de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por zoo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

719 Santiago San Agustín Da
rán. . 80'89

Madrid 12 de Junio de 1896.—AzCÁ- 
ERAGA.

Exorno. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 20 del mes próxi
mo pasado se dijo á este de la Quemi 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba 
en sesión de 30 de Abril último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer que se reconozca á 
favor del causante el único crédito que 
comprende la relación 2 a, adicional á 
la núm. 7 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes á la 
Academia del Alumnos, que asciende 

á 88‘25 pesos por el capital rectificado, | 
que no ha devengado intereses, de cuya 
cantidad deberá abonarse al interesado 
el 35 por 100 en metálico, ó sea 30 pe
sos 88 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artícelos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos del crédito reco
nocido, excepto el abonaré y ajuste 
rectificado, para que puedan hacerse 
las publicaciones á que la misma ins
trucción se refiere; y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Ministerio 
que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 30 pesos 88 
centavos que necesita para el pago del 
crédito de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja de Ultramar para que 
la relación citada se inserte en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias, 
con el fin de que llegue á conocimiento 
del interesado. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 Junio de 1896.

ARCARRAGA
Señor.....
Relación que se cita.—Número de los abo

narés-Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por io o  del capi
tal é intereses en pesos y centavos.
34 D. Isidro Tomás Snares. . 30'88 
Madrid 12 de Junio de 1896.—AzcÁ-

RRAGA.

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 20 del mes pró
ximo pasado se dijo á este de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 30 de Abril de 1896;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reconozcan 
á favor de los causantes los créditos 
números 497 y 1.484 de la relación 6.a 
adicional á la número 49 de abonarés 
de alcances y ajustes finales correspon
dientes al regimiento Infantería de Ta
rragona, que ascienden á 248'92 pesos 
por el capital rectificado de los mismos 
y á 53'98 por ios intereses devengados; 
en junto, á 302'90, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los intererados el 35 
por 100 en metálico, ó sea 106 pesos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley do 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este. 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 106 
pesos que necesita para el pago de los 
mencionados créditos.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos, y gestionar lo conveniente el Ins

3
pector de la Caja general de Ultramar 
para que la relación citada se inserte 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las pro
vincias, con el fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Junio de 1896.

AZCARRAGA

Señor.

Relación que se cita.—Número de los abo
narés .=Nombres de los interesados y li
quido á. percibir el 35 por ioo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

1484 Guillermo Coll Almazán. . 68'67 
497 Raimundo Fernández Ló

pez. . 37'33
Madrid 12 de Junio de 1896.—AzcÁ-

RRAGA.
aceta 18

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramor de 20 del mes próxi
mo pasado se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Decuba de 
Cuba en sesión de 30 de Abril de 1896;

S. M. el Rey (Q,. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reconozca 
á favor del causante el crédito número 
540 de la relación 5.a adicional á la 
núm. 21 de abonarés de alcances y ajus
tes finales correspondientes al regimien
to caballería de la Reina, que asciende 
á 52 pesos de capital, sin derecho á 
intereses, debiendo abonarse al intere
sado el 35 por 100 en metálico, ó sea 
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de la retribución que establece el artículo 
anterior

l .° Los individuos de la investiga
ción.

2 .° Los síndicos, clasificadores é in
dividuos de los gremios.

3 .° Cualesquiera otros industriales ó 
particulares, siempre que á su exclusiva 
iniciativa sea debido el descubrimiento 
de la defraudación, y resulte ésta com
probada por el expediente á cuya ins
trucción haya dado origen.

Se consideran también como de ini
ciativa propia de los agentes encargados 
de la investigación los expedientes de 
defraudación que los mismos instruyan 
por virtud del resultado que obtengan al 
comprobar las declaraciones de baja pre
sentadas por los industriales; pero ade
más de las correcciones disciplinarias que 
á dichos funcionarios se impongan en el 
reglamento por que han de regirse en 
casos especiales, podrá privárseles de la 
parte de regargos que les correspondan 
en los expedientes que instruyan por fal
tas cometidas en los mismos.

Art. 172. Son defraudadores de la 
contribución industrial y de comercio:

. 1° Los individuos ó personas jurí
dicas que ejerzan cualquier industria, 
Profesión, arte ú oficio de los sujetos á 
1^ misma, sin haber presentado previa
mente la declaración duplicada de alta, 
ni haber obtenido el certificado talonario

clase ó introduzcan cualquiera variación 
en su industria,sin presentar previamen
te las oportunas declaraciones duplica
das.

5 .° Los que hallándose matriculados 
en alguna de las industrias cuyas cuotas, 
según las tarifas, se regulan por el nú
mero y condición de los artefactos, ele
mentos ó unidades de tributación que se 
empleen en el ejercicio de la industria, 
dejen de participar á la Administración 
cualquier cambio en la clase ó aumento 
en el número, que lleve en sí el devengo 
de mayor contribución; como asi también 
los Directores Gerentes ó Presidentes de 
Bancos, oficinas, Sociedades y Corpora
ciones de todas clases, y los dueños de 
casas de Comercio ó particulares que de
jen de cumplir exactamente las disposi
ciones del art. 31. ,

6 0 Todo funcionario público de cual-

establecido para las industrias de la ta- 
rik 5.a de patentes.

Los que habiendo sido dados de 
baja en la matrícula como consecuencia 
'*e su declaración de cesar en la indus- 
^ia, continúen ejerciéndola.

3 .° Las personas jurídicas que dejen 
be presentar los documentos á que se 
refiere el art. 29, ó que en sus balances 
b cuentas supongan gastos no realizados 
6 cometan cualquiera otra falsedad con 
objeto de rebajar las utilidades sujetas á 
yibutación, ó la cantidad satisfecha por 
^iteres á sus obligacionistas en España.

4 .° Los que cambien de tarifa ó de

quier clase y categoría que contravinien
do á los prescripciones de este reglamen
to dé motivo con sus actos á que se co
meta la fraudación. ,

7 .° Los síndicos y los clasificadores 
que al hacer la clasificación y reparto de 
cuotas entre los industriales den lugar á 
que se cometa defraudación, imponiendo 
cuotas superiores de las que realmente 
puedan satisfacer á individuos que por 
sus circunstancias son notoriamente in
solventes ó que estén incluidos por la Ad
ministración en la relación de industria
les á que se refiere el art. 92.

Igualmente tendrán responsabilidad 
cuando impongan cuota crecida á indus
triales que fueron baja en el tiempo que 
medie desde el día en que se forme la 
lista gremial al en que se verificase el se
ñalamiento de cuota.

Art. 173. Los expedientes de defrau
dación que incoen los Investigadores por 
cualquiera de los motivos expresados en 
el art. 172, se resolverán por una Junta 
administrativa, que la constituirán: el 

■ Delegado de Hacienda, como Presidente, 
con voto de calidad; el Interventor y el 
Administrador de Hacienda y el Aboga-
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do del Estado, actuando como Secreta
rio, sin voto, un funcionario de la Inves
tigación, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 43 del reglamento de 4 de Octu
bre de 1895.

Art. 174. La tramitación de estos 
expedientes se ajustará á las siguientes 
reglas:

1 .a El Investigador dará conocimien
to escrito á la Delegación, el mismo día 
en que principie la isntrucción del expe
diente, del nombre y domicilio de la per
sona á quien lo instruye y de la tarifa, 
clase y número en que aparece inscrito, 
en la forma y con los demás detalles que 
expresa el articulo 169.

2 .a El expediente constará:
jl) Del documento base del expediente.
B) De la diligencia del reconocimien

to de la casa, fábrica, establecimiento, 
etc., practicado por el funcionario encar
gado de formar el expediente, en cuya 
diligencia se expresará clara, explícita y 
detalladamente la profesión, industria, 
arte y oficio que se ejeiza, ó los artículos 
que sean objeto de la venta, y el modo 
habitual de expenderlos, ó los aparatos 
y objetos imponibles.

Esta diligencia la firmará el empleado 
ó empleados y el interesado; cuando éste 
no sepa, lo hará un testigo á ruego; y 
cuando no quiera, lo verificarán dos testi
gos, y á falta de ellos se harán constar en 
el expediente y seguirán las demás dili
gencias.

C) De otra diligencia en que se haga 
constar haberse hecho saber al industrial 
que el expediente era de defraudación, y 
lo que el interesado exponga en su de
fensa, ó que requerido al efecto, no qui
so hacer uso de este derecho. Esta dili
gencia será también autorizada como la 
anterior.

Si el interesado hiciera alguna cita, se 
evacuará inmediatamente cuando la per
sona citada resida en la misma población, 
ó en otro caso se dará cuenta á la Admi
nistración para que se verifique por 
quien corresponda.

Z>) De otra diligencia en que se haga 
constar si el interesado es ó no reinciden
te y si resistió ó no la entrada en el esta
blecimiento.

B) De un informe razonado de los 
funcionarios que hayan instruido las di
ligencias, proponiendo la absolución 
ó indicando la responsabilidad en que 
á su juicio haya incurrido el contribuyen
te citando el articulo del reglamento en 
que se funde la propuesta.

Estas diligencias se instruirán en el 
plazo de diez días, entregándose después 
al Jefe de la investigación, que facilitará 
el correspondiente recibo.

3 .a La investigación, remitirá el ex
pediente á la Delegación en el plazo de 
tercero día, contado desde la fecha de 
su presentación.

4 .a La Delegación citará á Junta ad
ministrativa teniendo especiaal cuidado 
de que las citaciones se notifiquen regla
mentariamente, y de que al hacerlas se 
requiera al interesado para que concurra 
á la Junta con todas las justificaciones 
de que intente valerse, entregándole co
pia literal del acuerdo aunque no la re- 
clams. El término desde la citación á la 
celebrabración de la Junta será de ocho 
días.

Art. 175. Contituída la Junta y dada 
cuenta del expediente, serán oídos el 
denunciante ó el agente de la Adminis
tración y el denunciado ó la persona que 
le represente, admitiéndoles las pruebas 
que aduzcan en el acto.

Retirados los interesados del local en 
que se celebre la sesión, la Junta dictará 
providencia, la cual, ya sea definitiva, 
ya para mejor proveer, será escrita y fir 
mada en el expediente y notificada á las 
partes.

Art. 176. Si la Junta entendiera que 
es necesario comprobar algún hecho an
tes de dictar providencia definitiva, cita
rá para nueva sesión dentro de otros tres 
días, caso de que la comprobación haya 
de practicarse dentro de la capital, ó de 
ocho, si tal diligencia ha de realizarse en
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18 pesos 20 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 do Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos del crédito que 
se reconoce, excepto el abonaré y ajus
tes rectificado, para que puedan hacer
se las publicaciones á que la niisma 
instrucción se refiere; y advirtiéndole 
que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 18 
pesos 20 centavos que necesita para el 
pago del crédito de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales ds Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus distritos, 
y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provin
cias, con el fin de que llegue á conoci
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 12 de Ju
nio de 1896.

AZCARRAGA
Señor.....
Relación que se cita .—Número de los abo

narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por 100 del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

540 Pablo Gustico Sanz. . 18'20 
Madrid 12 Junio 1896.—a z c a r r a g a .

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 20 del mes próxi- 
pasado, se dijo á este de la Guerra lo 
siguiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la deuda de 
Cuba en sesión de 30 de Abril último:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reconozcan 
á favor de los causantes los cuatro cré
ditos que comprende la relación 2.a, 
adicional á la núm. 74 de abonarés y 
de los alcances y ajustes finales corres
pondientes á la brigada Disciplinaria, 
que asciende á 378'82 pesos por el capi
tal rectificado de los mismos, y á 82'10 
por intereses devengados; en junto á 
460'92, de cuya cantidad deberá abo
narse á los interesados el 35 por 100 en 
metálico, ó sea 161 pesos 34 centavos 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
ñ6ndole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con los 
documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 161 
pesos 31 centavos que necesita para el 
pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes.generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus distritos, 
y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las Provin
cias, con el fin de que llegue á conocí- 

1 miento de los interesados. Dios guarde 

á V. E. muños años. Madrid 12 de Ju
nio de 1896.

AZCARRAGA
Señor.....
Relación que se cita.—Número de los abo

nares.—Nombres de los interesadosy li
quido á percibir el 35 por t o o  del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

200 Deogracias Martínez López 20'17 
201 Diego Baltasar Fernández 22'27 
202 Manuel Colmenares Ferrer 51'25 
124 José Rosa Postigo. . 67-62 
Madrid 12 Junio 1896. = Az c a r r a g a .

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 20 del mes próxi
mo pasado se dijo á este de la < íuerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 30 de Abril de 1896:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reconozcan 
á favor de los causantes los créditos 
números 842 y 843 de la relación 5.a adi
cional á la núm. 22 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspondien
tes al batallón cazadores de San Quin
tín, que ascienden á 349'70 pesos por 
el capital rectificado de los mismos, y 
á 94'41 por los intereses devengados, 
en junto á 444'11, cuya cantidad debe
rá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en metálico, ó sea 155 pesos 42 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de les créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 

* hacerse las publicaciones á que la mis

ma instrucción se refiere: y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 

Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 155 
pesos 42 centavos que necesita para el 
pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y de
más efectos; debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación pol
los Capitanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus distritos, 
y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar pam 
que la relación citada so inserte er. los 
Bo l r t ie e s Of ic ia l e s de las provin
cias, con el fin de que llegue,á conoci
miento de los interesados,. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 12 de Ju
nio de 1896.

AZCARRAGA
Señor.....
Relación que se cita.—Número de los abo

narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por roo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

842 Jacinto Prieto Almazán. . 74'53 
843 Roque Alvarez Alvarez. . 80'89
Madrid 12 de Junio de 1896.—Az c a 

r r a g a .
No t a .—Los interesados á quienes 

comprende las relaciones á que se refie
ren las anteriores Reales órdenes pue
den dirigirse desde luego á la inspec
ción de la Comandancia Central Depó
sito de Embarque y Caja general de 
Ultramar por conducto del Alcalde res
pectivo certificado de existencia y ve
cindad manifestaudo al propio tiempo 
por donde quiera se les giren los al
cances que expresan las relaciones 
mencionadas.

(Gaceta 19 Jimio.)

P A LM A—Es c u e l a  - Tipo  g r á f ic a  .

cio de la industria ínterin no satisfaga la 
cuota y recargos que adeuda, y no podrá 
dedicarse tampoco á la misma por medio 
de individuos de su familia ó servicio, 
ni á o*ra cualquiera por sí ni en compa
ñía, sin que pague el descubierto ó sean 
responsables solidarios los asociados. Las 
Autoridades prestarán inexcusablemente 
el auxilio necesario á la Administración 
o sus agentes para el cierre de los esta
blecimientos de que se trata, y si no lo 
verificasen, se les considerará defraudado
res y comprendidos en el caso 6.' del 
artículo 172 de este reglamento, como 
también á dichos agentes si tolerasen la 
continuación del ejercicio de la referida 
industria.

Con los defraudadores que no puedan 
hacer efectivas las responsabilidades que 
se le hayan impuesto se empleará igual 
procedimiento. .

Las Administraciones de Hacienda 
llevarán un resgistro de defraudadores, 
con arreglo al modelo núm. 11.

Art. 181. A toda persona compren
dida en los párrafos primero y segundo 
del art. 172 de este reglamento, se im
pondrá:

1 ? El pago de las cuotas que hubiere 
debido satisfacer por el tiempo que haya 
ejercido la industria; pero sin que en 
ningún caso exceda de lo correspondien
te á los dos últimos años.

Y 2.° Un recargo equivalente á la 
cuota de tarifa que por un año corres
ponda á la industria de que se trate.

Art. 182. A los comprendidos en el 
párrafo tercero del expresado art. 172, 
se les impondrá:

l." La cuota que les corresponda satis
facer por la cantidad objeto del fraude.

Y 2.° Un recargo equivalente á otro 
tanto de dicha cuota. A los comprendi
dos en los párrafos cuarto y quinto del 
mismo artículo, se impondrá:

L° El pago de la diferencia de cuota 
que hubiesen dejado de satisfacer por el 
tiempo que hayan ejercido la industria; 
pero sin que en ningún caso exceda de

un pueblo; y verificada ésta resolverá en 
la íorma que se previene en el artículo 
precedente. .

La decisión de la Junta en la primera 
y en las sucesivas sesiones se notificará 
á los interesados por medio de diligencia 
extendida en el expediente, y entregán
doseles en el acto copia de la resolución, 
en que ee hará constar, cuando ésta sea 
definitiva, el recurso de alzada que pue
den utilizar, el término para interponerlo, 
la garantía que tienen que prestar y la 
Autoridad ante la que han de presentar 
el recurso.

Sin estos requisitos no se tendrá por 
bien hecha la notificación, á menos que 
los interesados se diesen en el expediente 
por enterados de la mencionada diligen
cia, en cuyo caso surtirá dicha notifica
ción todos sus electos, sean cuales fueren 
los términos en que se hubiere hecho.

Art. 177. Ijü s acuerdos definitivos 
de la Junta causarán estado cuando Ja 
cuantía del asunto no sea superior á 50 
pesetas; serán apelables en término de 
quince días, ante la Dirección de Contri
buciones directas, si pasado de 50, no 
exceden de 500 pesetas; y procederá 
igual recurso, en el mismo plazo, ante 
el ministerio de Hacienda, si la cuantía 
excede de 500 pesetas.

Art. 178. Para que sea admitida la 
apelación de los industriales á quienes 
se imponga alguna responsabilidad pecu 
niaria, es indispensable el pago previo 
de la suma que ésta represente.

En cuanto á las multrs y recargos, se 
observerá lo que establece el art. 88 del 
reglamento de procedimientos.

Art. 179. Las resoluciones que res
pectivamente dicten en el círculo de sus 
atribuciones las Juntas y ('entros que ex
presa el artículo anterior, ponen térmi
no á la vía gubernativa, y sólo podrán 
ser reclamadas en la contencioso admi
nistrativa.

"Penalidad.
Art. 180. A todo industrial que re

sulte insolvente se le privará del ejerci
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distancia y facilidad de las comunicacio
nes. Entre los particulares del acta del 
reconocimiento del local se consignara 
de un modo concreto si el denunciado 
presentó recibo de pago ó duplicado de 
declaración, indicando las fechas, y si no 
se presentase uno ni otro, la contestación 
que diere. . k.

Art. 169. El funcionario que extien
da el acta de comprobación, en el eapita!, 
sin perjuicio de continuar el expediente, 
el mismo día dará conocimiento á la De
legación del resultado obtenido, expre
sando por medio de breve oficio si la de
nuncia es ó no exacta, cuidando de en
tregarlo personalmente al Jefe de la ln 
vestigación, que suscribirá al margen la 
fecha de presentación, y dispondrá se 
una en tiempo oportuno al citado expe
diente. Respecto de los pueblos, el oficio 
se enviará también por correo el mismo 
día, y además de la circunstancia indi
cada’, expresará si en el registro de Altas 
que debe llevar el Alcalde y Secretario 
figura el denunciado, y caso afirmativo, 
el número de orden y la fecha del du
plicado, de la declaración que necesaiia- 
mente deberá exhibírsele, como así bien 
cualquiera otra particularidad que obser
ve en el respectivo asiento.

Art. 170. Recibido el expediente, con
tinuará por todos sus trámites en la fot 
ma que expresa el art. 174 de este reg a 
mentó, y los agentes que omitan las lor- 
malidades anteriormente expresadas, se
rán corregidos con multa de 10 á 50 pe
setas, según la importancia de la indus
tria de que se trate.

Las denuncias serán retribuidas co 
las dos terceras partes de los recargo 
que al defraudador ó deSraudadores 
impongan con arreglo á los artículos 1^ 
y 182, y su importe se entregara al par 
tícipe respectivo dentro de los tres < a 

! siguientes al en que por haber que a' 
■ firme la providencia condenatoria q 
; imponga el recargo haya ingresado 
i en las arcas del Tesoro.
i Art. 171. Tendrán derecho al perciuv

que constituyen el principal objeto de la 1 
investigación, las Delegaciones de Ha
cienda en las provincias harán desem
peñar á los investigadores los servicios । 
necesarios pava resolver sobre la clasifi
cación exacta de toda persona que se de- 1 
dique al ejercicio de una industria, para 
auxiliar loa trabajos de examen y for
mación de matrícula en la época regla
mentaria; para la formación ó remisión 
de los datos estadísticos que la Direc
ción general de Contribuciones directas 
reclame, y para redactar las Memorias, 
evacuar informes y facilitar antecedentes 
relativos á cualquier otro servicio del 
impuesto.

CAPÍTULO XI
De la defraudación y penalidad.

Art. 167. La acción para denunciar 
toda clase de ocultaciones en el ejerci
cio de las industrias es pública, y deberá 
ejercitarse por medio de la oportuna 
instancia dirigida á la Autoridad admi
nistrativa de la provincia. Cada denun
cia comprenderá un solo individuo ó in
dustria, y el que la suscriba será consi
derado parte en el expediento y podrá 
ecoperar al esclarecimiento de los hechos, 
sin que para ello se le ponga traba algu
na. Si no hubiera de optar al beneficio 
que este reglamento le concede por la 
denuncia, ésta se hará en cualquiera for
ma; pero los expedientes se tramitarán 
siempre separadamente, según queda 
indicado. . .

Art. 168. Las denuncias se inscribi
rán en el Registro general de entrada de 
la Delegación, la cual acordará inmedia
tamente que pasen á la Investigación. ,

El Jefe de ésta nombrará un Investi
gador que no sea el del distrito en que 
radique la industria, para su comproba
ción, la cual tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, si se refie
ren á la capital, y si corresponde á los 
pueblos, se verificará como máximum 
en los cuatro días siguientes, según la
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